
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA LICITACIÓN DE 
LA OBRA DE “ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA CONSULTORIO LOCAL EN SAN 
RAFAEL DE OLIVENZA”. 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

Este contrato tiene por objeto la definición de los trabajos necesarios 
para llevar a cabo las obras por contrata de adecuación de  del edificio 
público para consultorio local de la pedanía de San Rafael de Olivenza, de 
acuerdo con la Memoria elaborada por los Servicios Técnicos Municipales en 
fecha enero 2025.  

Dicha documento técnico, según resulta de la resolución de su 
aprobación, consta de cuantos documentos son exigidos en el artículo 233 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP), habiéndose contemplado en su elaboración lo preceptuado 
en el Libro II, Título I, Capítulo II, Sección 2ª del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP). 

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en el 
presente pliego y sus anexos, particulares, así como todos los documentos que 
integran el proyecto de las obras, que revestirán carácter contractual. En caso 
de discrepancia entre el presente pliego y el resto de documentación que 
reviste carácter contractual, prevalecerá el presente pliego. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de 
obras, de acuerdo con el artículo 13 de la LCSP. A los efectos de codificación 
del objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en la codificación 
correspondiente de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos 
(CPV) de la Comisión Europea, la codificación que corresponde al contrato es 
45215100-8 — Trabajos de construcción de edificios relacionados con la salud o  
45000000-7 — Trabajos de construcción (muy genérico) 
 
SEGUNDA. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

La realización de la obra de reforma en el consultorio de San Rafael de 
Olivenza responde a la necesidad de adecuar las instalaciones a los estándares 
actuales de calidad asistencial, garantizando un entorno funcional, confortable 
y respetuoso con la privacidad de los usuarios. Esta actuación se enmarca 
dentro de la subvención concedida por la Junta de Extremadura, cuyo objetivo 
es mejorar la red de infraestructuras sanitarias en el ámbito local, favoreciendo 
una atención más digna y eficiente. En la situación actual, el consultorio 
presenta deficiencias significativas en materia acústica que afectan tanto al 
desarrollo de la actividad profesional como a la experiencia de los pacientes. 
La insuficiente insonorización de los despachos provoca la transmisión de 
conversaciones y ruidos entre estancias, comprometiendo la confidencialidad, 
un aspecto esencial en cualquier servicio sanitario. Esta problemática hace 
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imprescindible intervenir sobre los elementos constructivos para garantizar un 
adecuado aislamiento acústico. En definitiva, la intervención propuesta no solo 
subsana deficiencias existentes, sino que supone una mejora integral del 
consultorio, alineándose con los principios de calidad, accesibilidad y 
humanización de la asistencia sanitaria. La inversión, apoyada por la Junta de 
Extremadura, resulta plenamente justificada al contribuir de manera directa al 
bienestar de la población y a la mejora de las condiciones en las que se presta 
el servicio público de salud. 
 
TERCERA. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. 
 

El contrato al que se refiere el presente pliego es un contrato de obras 
de naturaleza administrativa y, conforme al artículo 25 de la LCSP, su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en 
este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que  se aprueba el Reglamento General 
de la Ley  de  Contratos  de  las Administraciones Públicas y esté vigente tras la 
entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

 
Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este 

pliego y en el correspondiente proyecto. 
 
El proyecto, los planos, y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, tienen carácter contractual. En caso de discordancia entre el 
presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, 
prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se 
contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

 
El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus 

documentos anexos, o de las instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la 
ejecución de lo pactado, no eximirá a la persona contratista de la obligación 
de su cumplimiento. 

 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el 

RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
(RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la anterior, y por el Pliego de 
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Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, 
aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, en lo no previsto en el 
primero. La aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo 
lo que no haya resultado afectado por la disposición derogatoria de la LCSP. 
 

En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente 
serán de aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP. Supletoriamente, 
se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las de derecho privado. 

 
CUARTA. PROCEDIMIENTO  DE SELECCIÓN 
 El contrato se adjudicará mediante procedimiento simplificado 
abreviado a tenor de lo previsto en el artículo 159.6 de la LCSP en el que todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluido 
toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. La tramitación 
será ordinaria. 
 La elección de este procedimiento de adjudicación se justifica por ser el 
procedimiento que, en mayor grado, garantiza los principios de publicidad, 
transparencia, igualdad y libre concurrencia, consagrados en la legislación 
contractual y que deben inspirar la contratación pública. 
 Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de 
la LCSP, la licitación del presente contrato tendrá carácter exclusivamente 
electrónico, por lo que la presentación de las ofertas y la práctica de las 
notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento de adjudicación 
se realizarán de acuerdo con lo contenido en estos pliegos. 
 
QUINTA. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 

Se ha determinado un presupuesto de licitación de 55.281,60 euros + IVA 
(11.609,14), lo que hace un total de 66.890,74 euros. 
 

Esta actuación se enmarca dentro  de la subvención concedida por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, de la Junta de Extremadura, mediante 
Resolución de 16 de diciembre de 2024, publicadas en el DOE el 10 de enero de 
2025 y cuyo objetivo es mejorar la red de infraestructuras sanitarias en el ámbito 
local, favoreciendo una atención más digna y eficiente. 
 
SEXTA. PERFIL DEL CONTRATANTE Y PUBLICIDAD. 
 

El anuncio de licitación de este contrato se publicará en el perfil del 
contratante del Ayuntamiento de Olivenza ubicado en la Plataforma de 
Contratación del Estado, en donde se ofrecerá información relativa a la 
convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y documentación complementaria, en su caso. Toda 
la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará 
disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio 
en dicho perfil del contratante. 
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SÉPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 
El plazo de ejecución de las obras será de nueve semanas a partir de la 

fecha del Acta de Comprobación de Replanteo e inicio de obra. Dicha acta de 
comprobación de replanteo e inicio de las obras no podrá realizarse 
posteriormente al 15 de junio de 2026. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total 
fijado para la realización del mismo. 

Igualmente, podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 
necesaria para efectuar las obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio 
de la dirección facultativa, existiesen razones para estimarlo inconveniente, 
estándose a lo dispuesto en el artículo 96 del RGLCAP. 

La presente obra no admitirá prorroga de clase alguna, por lo que en 
caso de demora imputable al contratista, se procederá de conformidad con lo 
previsto en el artículo 193 de la LCSP. 

 
OCTAVA. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. SOLVENCIA 
 

Están facultadas para participar en esta licitación y suscribir, en su caso, 
el contrato correspondiente las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios que reúnan 
las siguientes condiciones: 

- Tener personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo 
con lo previsto el artículo 65 de la LCSP y a lo previsto en la presente cláusula 

- No estar incursas en alguna de las circunstancias de prohibición de 
contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP, lo que pueden acreditar por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 85 de la LCSP. 

- Además, cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le 
exijan a la empresa contratista determinados requisitos relativos a su 
organización, destino de sus beneficios, sistema de financiación u otros para 
poder participar en el procedimiento de adjudicación, las empresas licitadoras 
deberán acreditar su concurrencia. 

-  Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 
actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Las personas 
jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  

 
En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y las empresas comunitarias 
se estará a lo dispuesto en los artículo 67 y 68 de la LCSP 2017. Podrán contratar 
con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin perjuicio de las facultades de la Mesa de 
Contratación cuando existan indicios de colusión, conforme al artículo 69 de la 
LCSP 2017, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 
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pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 
 

 
NOVENA. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ACREDITAR LA APTITUD PARA 
CONTRATAR. 

 
 1. Capacidad de obrar: 
  
 La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará, conforme al 
artículo 84 de la LCSP: 
 

a) De los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en 
el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. 

 
b) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas 

jurídicas, mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. La capacidad 
de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.  

b) En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo 
una unión temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y 
capacidad, indicando  los  nombres  y circunstancias de los empresarios que 
suscriben las proposiciones, la participación de cada una de ellas, designando 
la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la 
representación de la unión ante la Administración 

 
 2. Solvencia y clasificación 

 
Para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer de la 

clasificación. En el presente procedimiento, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 159.6 b) de la LCSP, se eximirá a las licitadoras de la acreditación 
de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. En el caso de 
que el licitador deba acreditar su habilitación empresarial deberá aportar los 
documentos acreditativos de la misma, salvo que dispongan de la 
correspondiente clasificación que se entenderá la habilitación integrada dentro 
de ella. 
 Los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través del 
procedimiento abierto simplificado abreviado no necesitarán estar inscritos en 
el ROLECSP o Registro equivalente de la Junta de Extremadura en la fecha final 
de presentación de ofertas, no obstante, de estar inscritos podrán acreditar a 
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través del mismo su aptitud para contratar, en caso contrario, deberán 
acreditar la misma de conformidad con lo dispuesto en el art. 65 de la LCSP y en 
los art. 1, 2, 46 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957 , y art. 21 del RD 
1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de acuerdo a las previsiones 
de estos pliegos. 

 
 DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA. CONDICIONES PREVIAS.  
 

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la 
LCSP, la presentación de ofertas se realizará exclusivamente de forma 
electrónica, en el plazo de diez días hábiles desde la publicación de estos 
pliegos en la Plataforma de Contratación del Estado, y a través de la Plataforma 
de Licitación Electrónica LOCAL de la Diputación, cuyo enlace es el siguiente: 
 
https://licitacionmunicipios.dip-badajoz.es/licitacion/UltimosExpte.do 
 

Para ello, con carácter previo a la presentación de una oferta, deberán 
estar dados de alta en el Portal. El alta se efectúa igualmente a través de la 
Plataforma de Licitación.  

 
En el enlace Soportes Empresas disponible en la Plataforma se recoge 

suficiente información sobre el proceso de Alta y sobre el proceso de 
cumplimentación y envío de Sobres Electrónicos. No obstante, si la empresa 
tuviera cualquier incidencia de carácter tecnológica a la hora de tramitar el 
Alta de la Empresa o de cumplimentar el Sobre Electrónico deberá reportarse la 
incidencia mediante el “Formulario de Soporte” disponible en la propia 
Plataforma. 
 
EN CUALQUIER CASO, SE RECOMIENDA A LOS LICITADORES QUE VERIFIQUEN CON 
SUFICIENTES DÍAS DE ANTELACIÓN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
TECNOLÓGICOS EXIGIDOS. 
 

En caso de que, por razones técnicas de comunicación no imputables al 
licitador, no pudiese hacer efectiva la entrega de la proposición mediante el 
canal electrónico, el software genera un código específico de verificación 
(huella electrónica) que se almacena en un documento junto con el sobre 
electrónico, antes de realizar el envío. Para que la oferta sea admitida, este 
documento con la Huella Electrónica de la oferta, deberá ser remitido por los 
siguientes medios alternativos: 
 
- por correo electrónico, a la dirección siguiente: 
centraldecompras@dip-badajoz.es 
 

La Huella Electrónica deberá remitirse por dichos medios dentro del plazo 
de licitación establecido. 
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Posteriormente, dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del plazo 

debe hacerse entrega del sobre electrónico generado, por los siguientes 
medios: 
 
- por correo electrónico, a la dirección siguiente: 
centraldecompras@dip-badajoz.es 

 
En cuanto a las notificaciones y comunicaciones relativas al presente 

expediente (subsanación de ofertas, solicitud de aclaraciones, requerimientos 
de documentación, notificaciones de adjudicación, etc.) se efectuarán 
igualmente de forma electrónica, a través de tres pasos: 
 
 1.- Puesta a Disposición del Destinatario (en el correo electrónico 
indicado por el propio licitador en el momento de efectuar el Alta en el Portal) 
 2.- Aceptación mediante firma electrónica por el destinatario. 
 3.- Acceso al contenido de la notificación: una vez aceptadas, se 
accederá (mediante comparecencia electrónica) al contenido de la misma. 
 

La subscripción al procedimiento de “Notificaciones Electrónicas” se 
efectúa automáticamente al darse de Alta en la Plataforma. 
 

Los plazos empezarán a contar desde el aviso de notificación (si el acto 
objeto de la notificación se publica el mismo día en el Perfil del Contratante) o 
desde la recepción de la notificación (si el acto no se publica el mismo día en el 
Perfil del Contratante). 
 

Transcurridos 10 días naturales desde la Puesta a Disposición de la 
notificación, si el destinatario no la acepta o rechaza, se considerará expirada y 
se dará por cumplido formalmente el trámite de notificación. 
 

Los certificados de envíos y entrega de notificaciones quedan 
almacenados en el sistema de forma automática desde el momento de puesta 
a disposición de las mismas, con plenas garantías jurídicas. 
 
 JUSTIFICANTE DE ENTREGA. 
 

El envío del Sobre Electrónico se efectúa a través de la Plataforma de 
Licitación Electrónica en dos fases: 
 
1) En primer lugar se envía la Huella Electrónica del sobre generado 
2) En segundo lugar se envía el contenido del Sobre propiamente dicho 
 

Tras el envío de la Huella Electrónica, el sistema generará 
automáticamente el justificante de entrega, que podrá descargarse el licitador 
en su equipo informático. 
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UNDÉCIMO.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 
 
  Las proposiciones se ajustarán al contenido del Sobre Electrónico que, a 

tal efecto, han sido diseñado para el presente expediente, y cuyo acceso se 
realiza a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de las EE.LL. de la 
Diputación Provincial de Badajoz, en la forma prevista en el presente pliego.  

 
El límite en cuanto al tamaño de los archivos a incluir en el Sobre 

Electrónico es el siguiente: 
 
- en caso de que se firmen electrónicamente, el límite es de 8MB 

por archivo.  
- si no se requiere firma electrónica del archivo, el límite es de 30MB. 
 
El límite máximo del TOTAL de los archivos será 100 MB, de forma que el 

Sobre Electrónico no podrá superar dicho límite.  
 
La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la 

aceptación incondicionada de las cláusulas o condiciones de los Pliegos, sin 
salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de 
contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio 

de la admisión de variantes en su caso. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 
A efectos de licitación, a través de la Plataforma de Licitación, se 

presentará UNA SOLA OFERTA ELECTRÓNICA. Mientras está abierto el plazo de 
presentación de ofertas, los licitadores podrán presentar cuantas ofertas 
estimen oportunas, rectificando la anterior. A efectos de licitación la única 
oferta que se tendrá en cuenta será la última presentada, de forma que las 
anteriores se tendrán por no presentadas.  

 
-CONTENIDO SOBRE ELECTRÓNICO  “DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA 
ECONÓMICA. 

 
La declaración responsable y la oferta económica se presentará 

redactada conforme a los modelos establecidos en el Anexo I  y el Anexo II del 
pliego debiendo ambos incorporarse en este sobre. 

No se aceptarán aquellas ofertas que contengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 
fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 
presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 
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comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 
resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u 
omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

Junto con el anexo II que se aportará firmado y en pdf,  se adjuntará la 
Oferta en formato .xlsx. Este documento es generado por la propia Plataforma 
al cumplimentar el Sobre Electrónico. En este caso, a la hora de introducir la 
oferta económica, deberá especificarse el importe sin IVA, señalándose en el 
campo “Comentarios” el porcentaje de IVA aplicable.  

En la oferta económica se entenderán incluidos los tributos que sean de 
aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del I.V.A., que figurará 
en cuantía aparte (en caso de no figurar separado el importe correspondiente 
al I.V.A., a la hora de valorar la oferta, se entenderá que el precio no incluye 
I.V.A.).  

El licitador podrá incluir cualquier otro documento/archivo que considere 
oportuno (añadiéndolo como “Otro documento”). De igual forma, en el caso 
de que el Sobre Electrónico no incluya por defecto alguno de los 
documentos/archivos señalados como “obligatorios” según la presente 
cláusula, podrá incluirlo como “Otro documento”. 

Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras se 
considerarán de carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser 
contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia 
entre empresas del sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. A tal efecto, en su caso, 
los licitadores deberán indicar, de forma clara y precisa y mediante una 
declaración complementaria incluida en cada sobre, qué documentos y datos 
puedan tener carácter confidencial. En caso de que uno de los licitadores 
solicite el acceso a las proposiciones presentadas por otros licitadores y no haya 
declaración de confidencialidad de las empresas o ésta sea incompleta, el 
órgano de contratación, antes de decidir qué documentos o información 
tienen carácter confidencial, se dará traslado a las empresas afectadas de la 
solicitud para que se puedan pronunciar de forma justificada sobre la 
confidencialidad, identificando de forma concreta y motivada los datos de la 
oferta que consideran confidenciales. 

 
 DUODÉCIMO. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

Para la determinación de la mejor oferta económica se tendrá en cuenta 
la oferta más baja presentada.  
 
 CLÁUSULA 18. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
 Cuando tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un 
empate e se aplicarán los criterios vinculados al objeto del contrato, conforme al 
artículo 147 de la LCSP 2017, y en su defecto, el empate se resolverá, mediante la 
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aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso 
de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en 
plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 
- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 
- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 
-  El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate. 
  
 DECIMOCUARTA. OFERTA ANORMALMENTE BAJA. 
 

Las ofertas económicas se consideran anormalmente bajas en los 
siguientes supuestos: 
 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, la oferta presentada sea 
inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 
 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta. 
 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta más elevada 
cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 
cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 
unidades porcentuales. 
 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 
más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 
dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de 
una nueva media solo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
 

Se recuerda que, en el caso de  que se presuma que la oferta del 
licitador que haya obtenido la mejor puntuación pueda ser anormalmente 
baja, la Mesa, seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, si 
bien el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar 
los 3 días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación. 
 

Dentro del procedimiento contradictorio, los órganos de contratación 
deberán rechazar las ofertas si comprueban  que son anormalmente bajas 
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porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional 
o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la 
LCSP. 
 
DECIMOQUINTA. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

De acuerdo con lo previsto en la LCSP este procedimiento no requiere la 
formación de mesa de contratación, con lo que será la unidad técnica formada 
por la secretaria, el interventor y un técnico de los servicios municipales la que 
procederá a la apertura electrónica de las proposiciones sin que tenga lugar en 
acto público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 d). Una vez que 
se proceda a calificar la declaración responsable presentada por los licitadores y 
previa exclusión en su caso de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, se procederá a evaluar automáticamente las ofertas. 

 
 Posteriormente, la Unidad Técnica realizará la propuesta de adjudicación 
a favor del candidato con mejor puntuación. En relación con el licitador 
propuesto como adjudicatario, se podrá comprobar si estuviera inscrito, en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, y que no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar, en caso contrario, se podrá requerir la documentación acreditativa de 
la aptitud para contratar y la documentación necesaria para la adjudicación la 
mediante comunicación electrónica . De todo lo actuado conforme a los 
apartados anteriores, se dejará constancia en las correspondientes Diligencias de 
la Unidad Técnica de Valoración, en las que se reflejará el resultado del 
procedimiento y sus incidencias. 
 Igualmente se le solicitará al licitador la constitución de garantía 
previamente a la adjudicación del contrato. También deberá aportar certificado 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo Art. 76 LCSP del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
 DÉCIMOSEXTA. DE LA ADJUDICACIÓN, PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN 
 
 La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación. De 
acuerdo con el artículo 159.4.f) de la LCSP, previa fiscalización del compromiso 
del gasto en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato 
a favor del licitador propuesto como adjudicatario. 
 En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto 
como adjudicatario no presente la documentación que se le hubiere requerido, 
se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo el correspondiente plazo 
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para la presentación de la documentación que en su caso, sea preceptiva. 
 La resolución motivada de adjudicación se notificará a los licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 La notificación y la publicidad deberán contener la información 
necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, 
y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 
- Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos por los que no se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de 
no equivalencia o de la decisión de que la oferta no se ajusta a las exigencias 
del Pliego; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, 
incluyendo al adjudicatario. 
- En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los 
restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
 
DECIMOSÉPTIMA. GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA. 
 

El candidato que hubiera presentado la oferta económicamente más 
ventajosa deberá constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las formas previstas en los 
artículos 108 de la LCSP y 55 y siguientes del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de Administración Públicas. 
 

La garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 
LCSP. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del 
contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a 
terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP. 
 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos. 
 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, 
experimente variación el precio del mismo, se reajustará la garantía en el 
plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida 
proporción con el precio del contrato resultante de la modificación, 
incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 
mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las 
penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 
garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en 
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causa de resolución. A estos efectos, no se considerarán las variaciones de 
precio que se produzcan  como consecuencia de una revisión de precios 
conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III del Libro I. 
 
 
DÉCIMO OCTAVA.  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6.g) de la LCSP la 
formalización del contrato se efectuará mediante la aceptación por la 
licitadora de la resolución de adjudicación notificada electrónicamente a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

Dicha aceptación se entenderá realizada con el acceso por la licitadora 
a dicha notificación. Iniciándose el plazo de duración del contrato el día hábil 
siguiente al de la fecha del acta de comprobación del replanteo. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese 
formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% 
del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin 
perjuicio de su consideración como causa de prohibición para contratar.  

En tal caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en 
que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en los 
plazos antes señalados. Si las causas de la no formalización fueren imputables a 
la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la 
demora le pudiera ocasionar. No podrá procederse a la ejecución del contrato 
con carácter previo a su formalización. En aquellos contratos cuya ejecución 
requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento, la empresa adjudicataria tendrá la obligación de 
presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración en la que 
ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. A lo largo de la vida del 
contrato, deberá comunicar cualquier cambio que se produzca de la 
información facilitada en esta declaración. 

 
DÉCIMONOVENA. ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
La formalización del contrato junto con el correspondiente contrato se 

publicará en el Perfil del Contratante en un plazo no superior a quince días tras 
el perfeccionamiento del contrato. El anuncio de formalización contendrá la 
información recogida en el Anexo III de la LCSP.  

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del 
contrato cuando se considere, justificándose debidamente en el expediente, 
que la divulgación de esa información puede obstaculizar la aplicación de una 
norma, resultar contraria al interés público o perjudicar intereses comerciales 
legítimos de empresas públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o 
cuando se trate de contratos declarados secretos o reservados o cuya 
ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme 
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a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses 
esenciales de la seguridad del Estado y así se haya declarado de conformidad 
con lo previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 19 de la LCSP. En tal 
caso deberá recabarse la emisión de informe por el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno a que se refiere la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno en los términos 
del artículo 154 de la LCSP.  

 
VIGESIMA. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y 

DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

El órgano de contratación podrá decidir no celebrar o adjudicar el 
contrato, por razones de interés público debidamente justificadas en el 
expediente. Dicha decisión deberá adoptarse, en todo caso, antes de la 
formalización contrato, de conformidad con lo previsto en el art. 152 de la 
LCSP. En caso de renuncia, el órgano de contratación no podrá promover una 
nueva licitación con el mismo objeto, en tanto subsistan las razones que se 
hayan alegado para fundamentar la renuncia. 

Cuando, antes de la formalización del contrato, se detecte que se ha 
cometido alguna infracción no subsanable de las normas de preparación del 
contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, el órgano 
de contratación podrá acordar el desistimiento del procedimiento, lo que 
deberá justificar adecuadamente en el expediente, indicando la causa que lo 
motiva. 

Una vez subsanada la deficiencia o infracción, si el órgano de 
contratación lo estima necesario, podrá iniciar un nuevo procedimiento de 
contratación. 

Los acuerdos que se adopten sobre renuncia o desistimiento, se 
notificarán a todos los licitadores que hubieran presentado sus ofertas y se 
publicará en el perfil del contratante. 

En caso de renuncia o desistimiento, el ayuntamiento compensará a los 
candidatos o licitadores aptos por los gastos en que hubiesen incurrido, previa 
justificación detallada y acreditada de los mismos. 
 

VIGESIMOPRIMERA. RESPONSABLE DEL CONTRATO Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA 
 

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará al 
Departamento Municipal responsable de la ejecución del contrato, con las 
funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las 
siguientes: 

- -Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para 
constatar que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los 
términos acordados en el contrato. 

- -Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario 
en materia sanitaria, fiscal y medioambiental, y en relación con los 
subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones 
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establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o 
la realización de trámites de tipo administrativo. 

- -Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin 
perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 
procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- - Dar al contratista las instrucciones oportunas  para  asegurar  el 
efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las 
personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan 
inútiles posteriormente en función  del desarrollo de la ejecución del 
contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el 
adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de 
contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 
proceder. 

- - Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos 
contractuales. 

- - Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios 
que haya suscitado la ejecución del contrato. 
 

De conformidad con el artículo 62.2 de la LCSP, en los contratos de 
obras las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por la 
dirección facultativa de acuerdo con los artículos 237 y 246 de la LCSP. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214.2 d) del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), relativa a la función 
interventora será misión de la dirección facultativa, la comprobación de la 
realización de las obras según el proyecto, así como sus instrucciones en el 
curso de la ejecución de las mismas. 
 

El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al 
personal  de  la  dirección  facultativa,  que  tendrá  libre  acceso  a  todos  los 
puntos de trabajo y almacenes de materiales destinados a las obras para su 
previo reconocimiento. 
 

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos 
u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 

La dirección facultativa de la obra podrá ordenar la apertura de calas 
cuando sospeche la existencia de vicios ocultos de construcción o haberse 
empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de 
tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del 
reconocimiento y subsanación. En caso contrario, la dirección certificará la 
indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de las calas. 
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Asimismo, la dirección facultativa, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 145 del RGLCAP, podrá ordenar la realización de ensayos y 
análisis de materiales y unidades de obra y que se recaben los informes 
específicos que en cada caso resulten pertinentes. 
 

La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de 
los trabajos necesarios en los casos de peligro inminente. El contratista deberá 
ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva 
con posterioridad la tramitación administrativa correspondiente. 
 

La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se 
tramitará, mediante expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 97 del RGLCAP. Durante la ejecución del contrato, el 
adjudicatario asumirá sus responsabilidades inherentes a la ejecución de los 
trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a 
las instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e 
inspección de la obra. 
 

VIGESIMOTERCERAA. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO, PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
A. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
 

Dentro del plazo que se señale en el contrato, que no podrá ser superior 
a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales 
justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, 
en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho 
previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada 
por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano 
que celebró el contrato. El acta de comprobación deberá recoger 
expresamente lo dispuesto en los artículos 140 del RGLCAP y 14.11 del Pliego de 
Condiciones Técnicas Generales aplicable a la redacción de proyectos y 
ejecución de las Obras Municipales. 
 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio de la dirección 
facultativa y sin reserva por parte del contratista, la viabilidad del proyecto y la 
disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la autorización para su inicio, 
empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la 
firma del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la 
viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras observaciones que pudieran 
afectar a la ejecución de la obra, la dirección, consideradas tales 
observaciones, decidirá iniciar  o suspender el comienzo de la misma, 
justificándolo en la propia acta. La autorización de inicio constará 
explícitamente en la misma, quedando notificado el contratista por el hecho 
de suscribirla. 
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En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a 
las que  se  refiere  el párrafo anterior  o la dirección facultativa de la obra 
considere necesaria la modificación de las obras proyectadas, quedará 
suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, 
quedando obligado a dar cuenta inmediata a la Administración, que 
resolverá lo que proceda. El procedimiento de la modificación se ajustará a lo 
previsto en el artículo 141 del RGLCAP, siendo su régimen el previsto en el 
artículo 205 LCSP. 
 

De conformidad con el artículo 245 b) de la LCSP será causa de 
resolución del contrato la suspensión de la iniciación de las obras por plazo 
superior a cuatro meses. 
 

Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de 
contratación dictará la resolución correspondiente, que se notificará 
fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a contarse 
desde el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo de 
autorización de inicio de las obras. 
 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el 
contratista formulase reservas en el acto de comprobación del replanteo. No 
obstante, si a juicio del órgano de contratación tales reservas resultasen 
infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en 
consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para que se produzca la 
iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para su 
ejecución. 
 

El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del 
contrato a los efectos de su exigibilidad. 
 
 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio 

básico, según proceda, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del 
R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en  las obras de construcción, el contratista 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio 
o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 
 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado por el órgano de 
contratación antes del inicio de la obra, con el previo informe del coordinador 
en materia de seguridad y salud designado para la obra, o en su caso, la 
dirección facultativa. En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en 
las obras de construcción se estará a lo dispuesto sobre el mismo en el RD. 
1627/1997, de 24 de octubre. 
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VIGESIMOCUARTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES ESENCIALES DEL 
ADJUDICATARIO 
 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en el clausulado y 
en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que, para su interpretación 
diere al contratista el órgano de contratación. Sólo se abonará al contratista la 
obra que realice conforme a los documentos del proyecto y, en su caso, a las 
órdenes recibidas por escrito de la dirección facultativo. La medición de los 
trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, pudiendo el 
contratista presenciar la realización de las mismas. Para las obras o partes de 
obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar con la suficiente 
antelación, a fin de que la dirección pueda realizar las correspondientes 
mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya 
conformidad suscribirá el contratista. A falta de aviso anticipado, cuya prueba 
corresponde al contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la 
Administración sobre el particular. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros por 
las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 
 

El contratista está obligado a adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello. 
 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del 
contrato, las siguientes: 
 

a) El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que 
haya sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación 
establecidos en el contrato. 

b) Las obligaciones establecidas en el presente pliego en relación con la 
adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato. 

c) El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 
materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al 
cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 
Reglamento de los  Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante 
la ejecución del contrato. La empresa contratista está obligada a cumplir 
durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y condiciones 
fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el 
adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los 
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trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y 
buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la 
Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en 
aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

d) Será de aplicación íntegra a la presente contratación el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, será de aplicación plena, sin perjuicio de las disposiciones específicas 
previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a las obras de 
construcción. 

e) El adjudicatario correrá y deberá sufragar a su costa las obligaciones de 
publicidad que se deriven de este contrato de acuerdo a la normativa que 
sea de aplicación al mismo. 

f) El adjudicatario entregará a la finalización de las obras, en su caso, la 
documentación técnica necesaria para la legalización de las instalaciones 
en el correspondiente organismo oficial. 
 
VIGESIMOQUINTA. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 
 

El contratista, con la antelación prevista comunicará a la dirección de 
la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a 
efectos de que se pueda realizar su recepción. El procedimiento y plazos para 
la tramitación de esta comunicación, la designación de representante para la 
recepción y la comunicación, a la Intervención, se regularán por lo establecido 
en el artículo 163 del RGLCAP. 
 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la 
Administración, la totalidad de su objeto. 
 

Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, 
mediante acto formal, a la recepción de la misma. 
 

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la 
Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá ser 
firmada por los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al 
funcionario técnico que represente a la Administración, otro a la dirección 
facultativa, el tercero al representante de la Intervención General y el cuarto 
al contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. En el acta de 
recepción la dirección facultativa fijará la fecha para el inicio de la medición 
general, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por 
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causas que le sean imputables no cumple esta obligación, el representante de 
la Administración le remitirá un ejemplar del acta para que, en el plazo de diez 
días, formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá 
el órgano de contratación. 
 

Cuando las obras no se hallen  en  estado de ser recibidas, se hará 
constar así en el acta, y la dirección facultativa de las mismas señalará los 
defectos observados  y detallará  las  instrucciones precisas fijando un plazo 
para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese 
efectuado, podrá concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto 
el contrato, por causas imputables al contratista. 
 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la 
Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía. 
 

Se establece un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha 
de recepción de las obras. 
 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 
garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del 
contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera 
favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo 
responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o 
cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al 
pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de 
sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos 
observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso 
de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo 
procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida 
reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 
continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir 
cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 
 
VIGESIMOSEXTA. VICIOS OCULTOS 
 

Si la obra se arruinara o sufre deterioros graves incompatibles con su 
función con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios 
ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte 
del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se produzcan o 
se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 
 
VIGESIMOSÉPTIMA. SEGUROS Y RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la LCSP, el 
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contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e 
indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones 
que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados 
fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes. Para ello deberá contar con un seguro de responsabilidad civil que 
cubrirá las diferentes responsabilidades en las que puedan incurrir los agentes 
intervinientes en el proceso constructivo. Asumirá todas las consecuencias 
pecuniarias de  reclamación de  terceros, formuladas por daños materiales, 
personales y perjuicios patrimoniales derivados de dichos daños. 
 

En caso de incumplimiento de la obligación de indemnizar por daños o 
perjuicios causados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución 
de las prestaciones del contrato, la administración procederá a la imposición 
de penalidades de acuerdo con este pliego. 
 
VIGESIMOCTAVA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 

Corresponde a la dirección facultativa la interpretación técnica del 
proyecto y la facultad de dictar las órdenes para su desarrollo. 
 

El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del 
proyecto. Si a su juicio, adoleciese de alguna indefinición deberá solicitar por 
escrito de la dirección facultativa la correspondiente definición con la 
antelación suficiente a su realización, quien deberá contestar en el plazo de 
un mes a la citada solicitud. 
 
VIGESIMONOVENA. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 
 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 
incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la 
Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por 
la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por 
cada 1.000 euros del precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% 
del precio del contrato, el órgano de  contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 
con imposición de nuevas penalidades. 
 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 
incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la 
Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la 
imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 
 

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución 
del contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se 
impondrán penalidades proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su 
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cuantía nos podrá ser superior al 10% del presupuesto del contrato. 
 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano  de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, 
que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción 
de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese 
constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas 
certificaciones. 
 

TRIGÉSIMA. REGLAS ESPECIALES RESPECTO AL PERSONAL DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA 
 

1. El personal estará integrado en la plantilla del contratista y no tendrá 
vinculación laboral con el Excmo. Ayuntamiento.  El  contratista  procurará que 
exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en su 
composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a 
no alterar el buen funcionamiento del servicio objeto del contrato, informando 
en todo momento al Excmo. Ayuntamiento. 
 

2. El contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la 
ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En 
particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos 
de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, 
incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando 
proceda,  las  obligaciones  legales  en  materia  de  prevención  de  riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y 
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 
 

3. El contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos 
a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las 
funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los Pliegos 
como objeto del contrato. 
 
TRIGÉSIMOPRIMERA. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA 
 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o 
ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato vigente con la 
entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 
de la LCSP. 
 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la 
Administración cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, 
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suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos para el abono 
de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las 
condiciones de la subrogación. 
 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que 
se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el 
mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución 
por culpa del contratista. 
 
TRIGESIMOSEGUNDA. SUBCONTRATACIÓN 
 

Sólo procederá excepcionalmente, y cumpliendo los requisitos básicos 
siguientes: 
 
1. Comunicación previa y por escrito al Excmo. Ayuntamiento del adjudicatario 
de los datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda 
realizar: 
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y 
solvencia. 
- Identificación  de  las  partes  del  contrato  a  realizar  por  el 
subcontratista. 
- Importe de las prestaciones a subcontratar. 
 
2. No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para 
contratar con la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y 
habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se 
subcontratan. 
3. El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al 
inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social 
de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-Ley 5/2011, de 29 de abril, 
de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento 
de la rehabilitación de viviendas. 
4. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 
5. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al
 Excmo. Ayuntamiento, con arreglo estricto a los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares, y a los 
términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Excmo. 
Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad 
exclusiva del contratista principal. 
6. El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal 
cumplimiento, con cada facturación al Excmo. Ayuntamiento deberá el 
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contratista aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes 
anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco 
del presente contrato. 
 
TRIGESIMOTERCERA. RESOLUCIÓN 
 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan 
en este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 245 de la LCSP. La resolución 
del contrato se acordará por el órgano de contratación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 212.1 de la LCSP mediante procedimiento tramitado 
en la forma reglamentariamente establecida. 
 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación 
cuando se produzca incumplimiento de los plazos fijados para la ejecución del 
contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el 
plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 
de las penalidades. 
 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato, al amparo del 
artículo 211.f) de la LCSP, las establecidas como obligaciones esenciales por el 
órgano de contratación. 
 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del 
contratista le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del 
importe de la garantía incautada. La determinación de los daños y perjuicios 
que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de 
contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, 
entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a 
los mayores gastos que ocasione a la Administración. 
 
TRIGESIMOCUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la 
Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo 
con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades 
previstas en el artículo 207 LCSP. 
 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación 
sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los 
supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 203 LCSP. Las 
modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias 
para los contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 de la LCSP, 
debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP y 
publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada 
ley. 
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El procedimiento a seguir en los supuestos de modificación del contrato 

será el siguiente: 
 

1. Informe técnico del Director de obra indicando la necesidad de 
modificar el contrato y la especificación de las razones de interés 
público que exigen la modificación. 

2. Audiencia al redactor del proyecto, si fuera distinto del director 
facultativo de la misma, para que, en un plazo mínimo de tres días, 
formule las consideraciones que estime convenientes a la propuesta de 
modificación. 

3. Informe de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria 
4. del contrato sobre la concurrencia de las circunstancias contractuales y 

legales que amparan la modificación propuesta. 
5. Acuerdo de inicio del expediente de modificación del contrato por el 

órgano de contratación, en caso  de estimarse oportuna la 
modificación. En dicho acuerdo se podrá acordar la suspensión 
temporal, total o parcial, de los  trabajos, si se estima técnicamente 
necesario en tanto se tramita la modificación. 

6. Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender los mayores gastos que, en su caso, suponga la modificación 
propuesta. 

7. Comunicación al contratista de la propuesta de modificación de 
contrato, y concesión de un plazo de cinco días que manifieste lo que 
estime oportuno al respecto. 

8. Redacción y supervisión del proyecto modificado. 
9. Informe jurídico del expediente de modificación por la Secretaría 

general. 
10. Fiscalización del expediente por la Intervención municipal. 
11. Aprobación por el órgano de contratación de la modificación del 

contrato y, en su caso, de los gastos complementarios precisos. 
12. Notificación al contratista del acuerdo de modificación. 
13. Reajuste de la garantía definitiva por parte del contratista, si la 

modificación implica incremento del precio de ejecución. 
14. Formalización y publicación de la modificación tramitada. 

 
No obstante, no tendrán la consideración de modificaciones, pudiendo 

realizarse variaciones de obra sin necesidad de aprobación previa de 
expediente de modificación del contrato en los siguientes supuestos: 
 

a) El exceso de mediciones, cuando se produzcan variaciones al alza 
del número de unidades de obra realmente ejecutadas sobre las previstas 
en las mediciones del proyecto, siempre que en global no supongan un 
incremento del gasto superior al 10% del precio del contrato inicial (IVA 
incluido). Estas variaciones deberán ser expresamente autorizadas por el 
Director de la obra. El exceso de mediciones será recogido en la certificación 
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final de la obra. 
b) La inclusión de precios nuevos, que sean fijados contradictoriamente 

por  los  procedimientos  establecidos  en  la  LCSP  y  sus  normas  de desarrollo, 
siempre que no supongan un incremento del precio global ni afecten a 
unidades de obra que, en conjunto, superen el 3% del presupuesto inicial del 
contrato (IVA excluido). 
 
TRIGESIMOQUINTA. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 
 

La empresa adjudicataria, como encargada del tratamiento de datos, y 
su personal, en cumplimiento de los principios de integridad y 
confidencialidad, deben tratar los datos personales a los que tengan acceso 
de forma que garanticen una seguridad adecuada, incluida la protección 
contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 
apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos. 
 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto 
profesional y subsistirá, aunque haya finalizado el contrato con el Excmo. 
Ayuntamiento. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en  la normativa de protección de datos 
indicada, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter 
personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de 
su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación, 
serán tratados por este Excmo. Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el 
adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 
 
TRIGESIMOSEXTA. RECURSOS Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
 
RECURSOS 
 

En los contratos de obras de valor estimado superior a 3.000.000€, 
podrán los interesados interponer potestativamente recurso especial en 
materia de contratación ante la Comisión Jurídica de Extremadura. 
 
Podrán ser objeto de recurso especial las siguientes actuaciones: 
 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales 
que establezcan las condiciones que deban regir la contratación. 

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, 
siempre que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos; entre 
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ellos los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se 
acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión 
o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar 
anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149 de 
la LCSP. 

c) Los acuerdos de adjudicación. 
d) Las modificaciones contractuales basadas en el incumplimiento de lo 

establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, por entender que la 
modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 

e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que 
estos no cumplan los requisitos legales. 

f) Los acuerdos de rescate de concesiones. 
 
Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de 

contratos de obras de valor estimado inferior a 3.000.000 €, podrán ser objeto 
de recurso administrativo ante el órgano de contratación, en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa. 
 

La interposición de cualquier recurso y la eventual suspensión del 
procedimiento por la interposición de recursos, será publicada en el perfil de 
contratante del Ayuntamiento o de la entidad contratante, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 63 de la LCSP. 
 
RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCION COMPETENTE 
 

El contrato que regula el presente pliego tiene carácter administrativo 
conforme a lo señalado en el artículo 25 de la LCSP y se regirá, en cuanto a su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción, en lo no previsto en el mismo 
por la legislación básica del Estado en materia de contratación: la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, en cuanto no se oponga a lo 
establecido en la LCSP 2017, y, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, por la normativa autonómica de desarrollo en 
materia de contratos (1), y por la de Régimen Local, aplicándose, 
supletoriamente las normas estatales sobre contratación que no tengan 
carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado. 
 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente 
para resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente 
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contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 LCSP. 
 
 

DILIGENCIA: La pongo yo, la Secretaria, para manifestar que el texto de 
este Pliego, así como los Anexos que se adjuntan, así como el procedimiento 
que lo acompaña fue  aprobado por  Junta  de Gobierno.   
 

ANEXO I. DECLARACIÓN 
 
Don/Doña      con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en , c/  , n.º , con NIF n.º 
 _______,en representación de la Entidad_______________ con 
NIF n.º___________________, enterado del pliego de condiciones aprobado por 
la Corporación Municipal, para contratar las obras de ADECUACIÓN DE 
EDIFICIO PARA CONSULTORIO LOCAL EN SAN RAFAEL DE OLIVENZA ,  
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 159.4 de la LCSP, lo siguiente: 
1º. Que la sociedad a la que representa está válidamente constituida y que 
conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación en cuestión; así 
como que la persona firmante de la presente declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la oferta y de aquélla. 
2º. Que cuenta con la correspondiente solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional exigidas y con las autorizaciones necesarias para ejercer 
la 
actividad, cumpliendo todos los criterios indicados en los pliegos de la 
contratación a que se refiere este expediente. 
3º. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión, 
como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 
4º. Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la 
entidad ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del Alto Cargo de la Administración General del Estado, 
o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
electoral general, en los términos establecidos en la misma.  
6º. Que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias impuestas por las disposiciones vigentes.  
7º. Que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
8ª. Que la entidad se halla inscrita en el Registro de Licitadores que a 
continuación se señala: 
 Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
9. Que de conformidad con el artículo 139.1 LCSP la presentación de la 
proposición a este procedimiento supone la autorización a la mesa, en el caso 
de haberse constituido, y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro de Licitadores o en las listas oficiales de operadores 
económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 
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10. (Solo si procede) Que al concurrir a este procedimiento conjunta y 
solidariamente con otros empresarios, se compromete formalmente, a 
constituirse formal y legalmente en Unión Temporal de Empresas en caso de 
resultar adjudicatarias.  
11. (Solo si procede) Que, siendo una empresa extranjera, en los casos en que el 
contrato vaya a ejecutarse en España, se somete a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la licitante. 
 

Firmado digitalmente 
 
 
 

ANEXO II 
 

«Don/Doña      con  domicilio  a  efectos  de notificaciones en , c/
 ________ , n.º ___, con NIF n.º  , en representación de la 
Entidad _______________con NIF n.º ______________, enterado del pliego de 
condiciones aprobado por la Corporación Municipal, para contratar las obras de 
“ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA CONSULTORIO LOCAL EN SAN RAFAEL DE 
OLIVENZA” hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo 
acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar     a     cabo     el     objeto     
del     contrato     por     el     importe     de ___________  euros y 
______________correspondientes al IVA lo que hace un total de 
____________________________ 
En _, a de de 2026 
Firma del licitador, 

 
 

Fdo.:  
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